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ORDEN de 19 de abril de 1991 por' la que se ;dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo con fecha 30 de diciembre dé 1989,
en relación con recurso de apelación interpuesto por la
Abogacia del Estado contra la Sentencia emitida por la
Audiencia Nacional en 7 de febrero de 1987 respecto de
recurso contencioso-administrativo, en relación con el Im
puesto sobre Actos Juridicos Documentados respecto de un
empréstito emititkJ por «Hidroeléctrica de Cataluña, So
ciedad Anónima».

14657

14658

ORDEN de 19 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Suprema con fecha 1 dejunio de 1990, en re
lación con reCurso de apelación interpuesto por la Aboga
cia del Estado contra la Sentencia emitida por la Audien
cia Nacional en 3 de octubre de 1987 respecto de recurso
cantencioso-administrativo, en relación con el 1mpuesto
sobre Actos Jurídicos Documentados respecto de un em
préstito emitido por «Hidroeléctrica del Cantábrico».

Visto el testimonio de la Sentencia dietada en 1 de junio de 1990
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de apelación in
terpuesto por la Abogacía del Estado contra la Sentencia dictada en
3 de octubre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en relación ':on el Im
puesto sobre Actos Jurídicos Documentados respecto de un empres·
tito emitido por ((Hidroeléctrica del Cantábrico)) por importe de 4.000
millones de pesetas.

Resultando que, concurren en este caso las circunstancias previs·
tas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Regulado·
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (<<Boletín Oficial del
EstadO)~ del 28).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pro
pios terminas de la referida Sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación promovido por
el señor Letrado del Estado en la representación que le es ptopia con
tra la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la excelentísima Audiencia Nacional de fecha 3 de
octubre de 1987, en el recurso del mismo orden jurisdiccional a que
el presente rollo se contrae. Revocamos la expresada resolución y de
claramos en consecuencia que las resoluciones administrativas en
aquél impugnadas son conformes con el ordenamiento jurídico.))

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Jlmo, Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 30 de diciembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en recurso de apelación interpuesto por la Abogacía del Esta
do contra la Sentencia dictada en 7 de febrero de 1987 por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la 't\udiencía
Nacional, recurso número 25.544, en relación con el Impuesto sobre
Actos Juridicos Documentados respecto de un empréstito emitido por
((Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad Anónima)) por importe de
3.000 millones de pesetas.

Resultando que, concurren en este caso las circunstancias previs
tas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Regulado
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pro
pios ténninos de la referida Sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Primero: Estima el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del Estado.

Segundo: Revoca la Sentencia dictada con fecha 7 de febrero de
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

claramos en consecuencia que las resoluciones administrativas en
aquél impugnadas son confonnes con el ordenamiento jurídico.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda. Antonio Zabalza Maftí.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dietada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo con fecha 1 de junio de 1990, en re
lación con recurso de apelación interpuesto par la Aboga
cia del Estado contra la Sentencia emitida por la Audien
cia Nacional en 10 de octubre de 1987 respecto de recurso·
contencioso-administrativo, en relación con el Impuesto
sobre Actos Jurídicos Documentados respecto de un em
préstito emitido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima».

14656

14655 ORDEN 423/38629/1991, de 9 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Stipre
mo, dictada con fecha 15 de marzO de 1990 en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios, la ex·
presada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso~Administrati
vo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado, contra otro anterior de 17 de julio de 1989, del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana recaída en
el recurso numero 196/1989, sobre Reducción del servicio a filas.

Madrid, 9 de abril de 199L-El Secretario de Estado de Adminis~

tración Milítar, Gustavo Suárez Perlierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE DEFENSA

de una instancia solicitando la extensión de nueva nota, al no conte
nerse ~ los documentos presentados el convenio con el actual propie
tario, y sin que ello impida. si se cree la interesada lesionada en su de
recho. el poder acudir a Jos tribunales de Justicia y anotar en el ínte
rin la demanda correspondiente que garantizarla su pretensión, caso
de ser reconocida.

Esta Dirección General ha acordado que con revocación del Auto
apelado procede confirmar la nota del Registrador,.

Lo que. con devolución del expediente original. comunico a V. E.
para su conocimiento y-demás efectos. .

Madrid, 30 de abril de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu
nidad Valenciana. '

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 1 de junio de 1990
por la Sala Tercera. del Tribunal Supremo en recurso de apelación in
terpuesto por la Abogacía del Estado contra la Sentencia dictada en
10 de octubre de 1987 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo,
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en relación con el Im
puesto sobre Actos Jurídicos Documentados respecto de un emprés~

tito emitido por ((Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anóni
ma)), por importe de 30.000 millones de pesetas.

Resultando que, concurren en este caso las circunstancias previs~

tas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Regulado
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletin Oficial del
Estado» del 28).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pro
pios ténnjnos de la referida Sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación pr0movido por
el señor Letrado del Estado en la representación que le eS propia con
tra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la excelentísima Audiencia Nacional de fecha 10 de
octubre de 1987, en el recurso del mismo orden jurisdiccional a que
el presente rollo se contrae. Revocamos la expresada resolución y de~
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Nacional en el recurso número 25.544, que anuló las Resoluciones
dictadas por el Ministerio de Economía y Hacienda ron fecha. 5 de .~i.
cicmbre de 1984 y 15 de abril de 1985, que denegaron la bomficaclOn
soJicitada'Icspecto de la base impof.liblc del Impu~s.t~ sobre Actos ~u.
rídicos Documentados, correspondientes ~ la cnnsloo d~ u.~ empres
títo de 3.000.000.000 de pesetas, con destinO a la finanetaclOn de de
tcnninadas centrales eléctricas.

Tercero: No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de las costas causadas en esta segunda instancia.))

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y ~fectos.
Madrid, 19 de abril de 199J.-P. D., el Secretano de Estado de

Hacienda. Antonio Zabalza Martí.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Los citados beneficios tributaríos se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4." del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, cnntados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju
lio de 1985), el Director General de Tributos; Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14659

Vista la instancia formulada por ei representante de «Industria de
Carpinteria Los Alcázares, Sociedad Anónima Labora})}, con CIF A
30139349, en solk:;tud de concesión de los hendidos fiscales previstos
en la Ley 1511986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales,
y

ORDEN de 6 de mayo de 1991 por la que se dedara ia
exención por reciprocidad a que se refiere el artículo 5.° de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, a las Entidades de Navegación Aérea residen
tes en la República de Seychei/es.

Ilmo. Sr.: En virtud de 10 establecido en el artículo 5.° de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades «((Boletín
Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 1978),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

14661 ORDEN de 8 tÚ' mayo de 1991 por la que se conceden ¡os
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Industria de Carpintería Los Alcáza
res, Sociedad Anónima Labora/J).

,
¡
;
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Primcro.-Se declara, a condición de reciprocidad, la exención por
el Impuesto sobre Sociedades a las entidades de navegación aér~ ~
sidentes en la Republica de Seychelles. aunque tengan en tCrntono
nacional consignatarios o agentes.

Segundo.-Para la aplicación de la exención que se declara por esta
Orden, la Dirección General de Tributos expedirá los oportunos certi
ficados a favor de las entidades residentes en el indicado pais a quie
nes afecte dicha exención.

Lo"que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Tribu

tos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos:

Vista la instancia formulada por el representante de «Auto Ges·
tión Coruña, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A·1528S004, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/
1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resullitndo: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las-disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 dc diciembre (<<BoleHn Ofi
cial del EstadO)} del dia 3 de enero de 1987), sobre·tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de'abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Autónoma de Galicia, en vir
tud del Real Decreto 1456/1989, de 1 de diciembre «((Bolelin Oficial
del EstadO») del 8), habiéndosele asignado el número 15/22/90.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:,

Primero.--Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im~

puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aclos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales~

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen pOr operaciones de constitución-de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Vist3. la instancia formulada por el representante de ~(Ateneo In·
famil Summerhill, Sociedad Anónima Laboral,), con CIF A
02023034, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónímas Laborales. y
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ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales prnistos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Ateneo Infantil Summer/¡iIi, Sociedad
Anónima Laboral»,

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
pucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capita1.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi·
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de biencs provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima La boral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados., para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se,destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contado~ desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4.<' del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización rcferida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partír del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.-

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju
lio de 19S5), el Director General de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es~

tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «((Boletin Ofi
cial del Estadm) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen Jos requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.729 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

14662

ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
heneficios fiscales prerisros en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Auto Gestión Cnrwia, Soáedad
Anónima Laboral».
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